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Prácticas pre profesionales



Prácticas pre profesionales

Practica pre profesional:

es la actividad que realiza el
estudiante en empresas publicas
o privadas y que le permite
aplicar sus conocimientos,
habilidades y actitudes
adquiridos en los estudios de su
carrera



Prácticas pre profesionales

Constancia de Prácticas pre Profesionales:
es un documento oficial que acredita que
el estudiante ha realizado sus prácticas
preprofesionales, actividades relacionadas
con su formación académica,
generalmente en una empresa, institución
u organización, antes de completar
formalmente su carrera profesional.

La Oficina de Grados y Títulos emite la
constancia.



Prácticas pre profesionales (ambiente)

• Se desarrolla en empresas e instituciones públicas o privadas
de los diferentes sectores económicos, que tengan convenio
con la Universidad o autorización de la Empresa o Institución
correspondiente.

• Las Prácticas preprofesionales son un componente esencial de
la formación académica, ya que preparan al estudiante para
enfrentar con mayor seguridad y competencia los retos del
mundo laboral. No solo consolidan conocimientos, sino que
forman profesionales mas íntegros, conscientes y preparados
para aportar a la sociedad.



Importancia de las Prácticas pre profesionales
El estudiante en:

• Aplicación de los conocimientos teóricos: Traslada la teoría aprendida en
las aulas a situaciones reales.

• Desarrollo de competencias profesionales: Desarrolla habilidades técnicas,
trabajo en equipo, comunicación, responsabilidad y ética profesional.

• Inserción al mundo laboral: Tiene su primer contacto con el entorno
laboral, permitiendo conocer la dinámica de las organizaciones, sus normas,
cultura institucional y exigencias profesionales.

• Mejora de la empleabilidad: Incrementa las oportunidades de empleo,
puede abrir la posibilidad de una contratación futura.

• Contribución a la formación integral. Fortalece el crecimiento personal,
fomentando valores con la disciplina, la puntualidad, responsabilidad social
y compromiso con la calidad del trabajo.



Prácticas pre profesionales (requisitos)

❖Al iniciar la práctica.
• Tener mínimo 132 créditos aprobados.
• Duración de la práctica: 6 meses, 30 horas semanales.
• Inscribir la práctica en APP Working FIA, previa validación del 

director de la Escuela.
❖Al finalizar la práctica presentar los siguientes documentos al director 

de la Escuela.
• Registro de la Práctica inscrito en el APP working.
• Constancia de Práctica o Trabajo de Investigación.
• Evaluación de desempeño o informe del Instituto de Investigación.
• Informe final de la Práctica realizada

❖La presentación del informe final de la práctica no debe ser mayor a
un semestre después de haber concluido la práctica preprofesional.



Prácticas pre profesionales
(a través de una entidad publica o privada)

1. El estudiante puede solicitar las PPP a las diferentes entidades publicas o
privadas para realizar sus prácticas, siempre conforme a los lineamientos
de la Escuela Profesional.

2. Haz una lista de empresas, busca programas de prácticas en sitios web,
conversa con tu director de la Escuela, consulta con exalumnos de la
Facultad, visita ferias laborales.

3. Puedes ingresar al portal de Bolsa de Trabajo de la Universidad de San
Martín de Porres, el cual muestra a los alumnos y egresados las diversas
demandas laborales (empleos, prácticas pre o profesionales) de las
entidades del sector público y privado:
https://jobboard.universia.net/usmp

https://jobboard.universia.net/usmp


Prácticas pre profesionales
(a través de una entidad publica o privada)

4. Prepara tu material de entrevista: Carta de presentación, elabora tu
currículo vitae donde resaltes tus habilidades, experiencias y, en la
entrevista, explica por qué te interesa practicar en la empresa, qué
puedes aportar y qué buscas aprender

5. La Carta de presentación lo puede solicitar a la oficina de Grados y
títulos por correo o acercarte a la oficina (gradosytitulos_fia@usmp.pe)

6. Si se aceptan las prácticas por la empresa o institución, se puede
formalizar mediante un Convenio de prácticas Preprofesionales entre la
universidad y la empresa.

7. Inscribir la práctica en APP Working FIA, previa validación del director de
la Escuela.

mailto:gradosytitulos_fia@usmp.pe


Prácticas pre profesionales
https://jobboard.universia.net/usmp

https://jobboard.universia.net/usmp


Carta de presentación (vía correo)

Documento que se redacta con el propósito de presentarse
ante una institución.

Requisitos:

▪ Ser estudiante de la FIA

▪ Tener 132 créditos aprobados

▪ Solicitar recibo a tesorería tesoreria_fia@usmp.pe
(S/.10.00)

▪ No registrar deudas

La carta debe incluir:
1. Nombres y apellidos completos del estudiante

2. DNI del estudiante

3. Nombre completo a quien va dirigida la Carta

4. Cargo que ocupa la persona a la que va dirigida la Carta

5. RUC de la empresa

6. Razón social de la empresa

7. Tiempo de prácticas

8. Escuela a la que pertenece el estudiante.

9. Ciclo académico que cursa o año y semestre de egreso.

mailto:tesoreria_fia@usmp.pe


Convenio de Prácticas Preprofesionales

• Documento oficial mediante el cual se formalizan acuerdos entre la
Universidad y una Empresa, que permiten a los estudiantes desarrollar
las prácticas preprofesionales como parte de su formación académica.

Procedimiento:

1. El estudiante descarga el formato de Convenio de PPP de la web de Grados y Títulos.
(El formato lo puede descargar de la web o la empresa posee su propio formato).

2. El estudiante se acerca a la empresa y con el responsable “llenan” los datos solicitados
del modelo de Convenio.

3. El estudiante envía por correo o presencial a Grados y Títulos el Convenio para que sea
firmado por el Decano de la Facultad.

4. Grados y Títulos remite Convenio de Practicas Preprofesionales debidamente firmado
por el Decano de la Facultad al estudiante.

• Mayor información: FIA | Facultad de Ingeniería y Arquitectura

https://fia.usmp.edu.pe/gradosytitulos/


Modelo de un 
Convenio de 

Prácticas 
Preprofesionales



Registro de la Prácticas Preprofesionales

El estudiante cuando haya recibido su Convenio de PPP de la empresa y
firmada por el Decano de la Facultad, deberá acceder al APPWORKING para
registrar la práctica

Procedimiento:

El estudiante ingresará los datos que solicita el formato.



Registro de la Prácticas Preprofesionales en el APPWORKING



Inscripción de (Práctica Preprofesional /Trabajo /Investigación) (APPworking)



Pasado el tiempo……….

… después de haber realizado las prácticas

❖ Presentar los siguientes documentos al director  de la Escuela.

✓ Registro de la Práctica inscrito en el APP working.

✓ Constancia de Práctica o Trabajo de Investigación.

✓ Evaluación de desempeño o informe del Instituto de Investigación.

✓ Informe final de la Práctica realizada



Registro de (Práctica Preprofesional /Trabajo /Investigación) (APPworking)



Constancia o certificados de Prácticas Preprofesionales



Evaluación de desempeño laboral



Informe Final de la Práctica Preprofesional



Informe final de las PPP y Evaluación 

▪ El Director de la Escuela revisará los documentos mencionados sobre
todo el informe final donde deben detallar las actividades realizadas
durante el periodo de la Práctica en la empresa para su revisión y
aprobación.

▪ Si el informe es Aprobado, la Escuela emite una copia a la Oficina de
Grados y Títulos para la emisión de la Constancia de PPP.

▪ El Informe puede ser observado dos (02) veces, si fuera más, se rechazará
la práctica y el estudiante deberá desarrollar una nueva práctica, por un
periodo mínimo de (03) tres meses y presentar un nuevo informe.

❖ Mayor información: FIA | Facultad de Ingeniería y Arquitectura

https://fia.usmp.edu.pe/reglamentos-y-directivas/


Formato de Evaluación

El Director de la Escuela profesional
completará el formato de evaluación
y lo enviará a la Oficina de grados y
títulos, a fin de que se comunique
con el estudiante

.



Constancia de la Práctica 
pre profesional

La Oficina de Grados y Títulos elabora
la Constancia de Prácticas
Preprofesionales, previa evaluación
de la escuela Profesional y envía
correo al estudiante.



Prácticas pre profesionales
(convalidación)

• Experiencia laboral previa: Si el estudiante acredita haber trabajado
formalmente por un periodo de ocho (08) meses en una empresa o
institución pública o privada, relacionada con su carrera profesional. Para
ello debe demostrar con documentos oficiales y presentar al Director de
la Escuela para su evaluación y posterior envío a la Oficina de Grados y
títulos para su emisión.

• Asignaturas de Prácticas Preprofesionales aprobadas programadas en el 
plan de estudio los años 2023-2024.

El estudiante puede convalidar las prácticas adjuntando su Récord de
Notas donde figure la asignatura con la nota aprobada.



Prácticas pre profesionales
(convalidación)

• Actividades de aprendizaje y Investigación: Cuando el estudiante ha
desarrollado actividades de investigación en los laboratorios de la
Facultad, empresa, institución o espacio relacionado con el proyecto de
investigación y que conduzcan a la publicación de un artículo científico
en revistas especializadas, diseño o desarrollo de un producto.

• El estudiante debe presentar el informe de investigación y/o artículo de
investigación el cual debe estar autorizado por el Instituto de
Investigación de la Facultad y solicitar la convalidación de la práctica
preprofesional al Director del Instituto.



Prácticas pre profesionales
(convalidación)

• Exclusivo para Ciencias aeronáuticas:

Los estudiantes de Ciencias aeronáuticas podrán convalidar si cumple estos
tres requisitos, validados y evaluados por el Director de la Escuela:

1. Tener como mínimo 40 horas de vuelo,
2. Licencia de piloto privado y,
3. Haber aprobado la asignatura de Instrucción de Vuelo I.

• Actividades de Voluntariado: El estudiante puede convalidar si realiza
actividades de voluntariado en ayuda social, apoyo comunitario o de
aprendizaje en instituciones educativas, de gobierno o empresas públicas o
privadas. Debe ser autorizada y validada por la Dirección de la Escuela
Profesional.



Gracias por su atención

Consultas:
Oficina de Grados y Títulos, Sótano de FIA DATA
lunes a viernes 08:00 A 19:00

Pagina web

FIA | Facultad de Ingeniería y Arquitectura

Teléfonos: 01- 286000
Anexos: 1166 - 1173

https://fia.usmp.edu.pe/gradosytitulos/
https://fia.usmp.edu.pe/gradosytitulos/

